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INFORME FINAL DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 

1.- PRESENTACIÓN. 

Para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 la Comisión Temporal de 

Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana a través del acuerdo CG43/2020, denominado “Por el que se aprueba la 

propuesta de la Consejera Presidenta de Integración de las Comisiones 

Permanentes señaladas en el artículo 130 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, así como la creación e 

integración de las Comisiones Temporales de Candidaturas Independientes y de 

Debates y la integración de la Comisión Temporal Dictaminadora” aprobado en 

sesión del día dos de octubre del 2020. 

El presente documento se elaboró con el fin de dar cumplimiento al resolutivo sexto 

del acuerdo antes citado, en el que se instruye a esta Comisión a presentar un 

informe al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, al término del Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021.  

La Comisión se instaló el día nueve de octubre del 2020, el periodo de tiempo que 

abarca este informe es desde ese día hasta la conclusión del presente Proceso 

Electoral.  
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2.- MARCO JURÍDICO  

En cuanto a su naturaleza jurídica, integración, atribuciones, entre otras, la 

Comisión Temporal de Candidaturas Independientes se rige específicamente por 

los siguientes ordenamientos jurídicos: 

• Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

• Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Sonora. 

• Acuerdo CG 43/2020. 

 

3.- INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN. 

3.1. Integración de la Comisión 

En el considerando 20, de acuerdo CG43/2020, se estableció que la Comisión 

Temporal de Candidaturas Independientes sea integrada por la y los Consejeros 

Electorales: 

CONSEJERA Y CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES 

 

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 130, cuarto párrafo de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora y 18 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
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Estado de Sonora, el Presidente de la Comisión, DR. Daniel Rodarte Ramírez, 

designó como Secretario Técnico de la Comisión, al Mtro. Carlos Jesús Cruz 

Valenzuela.  

 

SECRETARIO TÉCNICO  

 

 

 

 

 

 

3.2. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

Atribuciones reservadas por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Sonora:  

Artículo 8 de la LIPEES: La Comisión Temporal de Candidaturas Independientes es 

competente para resolver respecto de la declaratoria de quienes tendrán derecho a 

registrarse como candidatos(as) independientes para contender a diversos cargos 

de elección popular en el estado de Sonora.  

Artículo 27 de la LIPEES: La Comisión Temporal de Candidaturas Independientes 

es competente para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano 

que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos 

aparecen en la lista nominal de electores.  
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Adicionalmente, la Comisión temporal, ejecutó las atribuciones que le son otorgadas 

en el acuerdo que las crea. En el caso de esta Comisión se trata del acuerdo 

CG43/2021, mismo que mandata estas atribuciones en los siguientes términos:  

La Comisión Temporal de Candidaturas Independientes tiene como objeto emitir las 

reglas de operación respectiva en cuanto al Proceso Electoral Local  2020-2021, 

para la implementación y operatividad de las bases de la convocatoria pública para 

las y los ciudadanos (as) interesados(as) en postularse como candidatas y 

candidatos independientes, y tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y someter a consideración del Consejo General, la Convocatoria de 

Candidaturas Independientes, sus respectivos anexos, así como los Lineamientos 

para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 

registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular para el 

proceso electoral 2020-2021, en el estado de Sonora. 

 

II. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en la Constitución Local, la 

LIPEES y la Convocatoria que para tal efecto se emita, de las solicitudes de 

manifestación de intención para contender a las candidaturas independientes, que 

en su momento puedan presentarse. 

 

III. Resolver sobre las solicitudes de manifestación de intención que presenten las 

y los ciudadanos para contender como candidatos y candidatos independientes a 

los distintos cargos de elección popular. 

IV. Resolver sobre la declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como 

candidatas y candidatos independientes para contender a los distintos cargos de 

elección popular, y someterlo a consideración del Consejo General. 

 

V. Resolver sobre la declaratoria de quienes no tendrán derecho a registrarse como 

candidatas y candidatos independientes para contender a los distintos cargos de 

elección popular, y someterlo a consideración del Consejo General. 
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VI. Acompañar y atender los imprevistos que surjan con motivo de dichas 

candidaturas. 

 

VII. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas sus atribuciones.1  

 

Estos instrumentos normativos establecen las atribuciones que la Comisión 

Temporal de Candidaturas Independientes debe ejercer durante el Proceso de 

selección de candidatos independientes, que de acuerdo con el artículo 12 de la 

LIPEES comprende las etapas de:  

Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los candidatos 

independientes comprende las siguientes etapas: 

 I.- De la convocatoria; 

 II.- De los actos previos al registro de candidatos independientes; 

 III.- De la obtención del apoyo ciudadano;  

IV.- Declaratoria de quiénes tendrán derecho a ser registrados como candidatos 

independientes; y  

V.- Del registro de candidatos independientes 

 

3.2.1 ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA ETAPA “DE LA 

CONVOCATORIA”  

En ejercicio de las atribuciones otorgadas a esta Comisión y anterior al lanzamiento 

de la Convocatoria, se llevó a cabo una reunión de trabajo de Consejeras y 

Consejeros Electorales, así como personal de las diversas áreas administrativas, 

para la elaboración de la convocatoria, reunión que se llevó  a cabo el lunes 5 de 

octubre del 2020.  

Es importante precisar que, derivado de la pandemia COVID-19, se estipuló en la 

convocatoria que las manifestaciones de intención presentadas por la ciudadanía, 
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se llevarían a cabo únicamente mediante un “sistema de registro en línea”, sin 

embargo, en las instalaciones de este Instituto, se habilitó un módulo con el equipo 

necesario para el registro, a disposición de la ciudadanía.  

La sesión ordinaria de instalación se efectuó el 9 de octubre del 2020, donde esta 

Comisión aprobó el acuerdo “Por el que se propone someter a consideración del 

Consejo General la “Convocatoria para  las ciudadanas y los ciudadanos residentes 

en el estado que deseen postularse como candidatas o candidatos independientes 

a los cargos de elección popular para gobernadora o gobernador, diputada o 

diputado local por el principio de mayoría relativa, así como para presidenta o 

presidente municipal, síndica o síndico y regidoras o regidores integrantes de los 72 

ayuntamientos del estado de sonora, para el proceso electoral ordinario local 2020 

– 2021”. 

 

3.2.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA ETAPA “DE LOS ACTOS 

PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) INDEPENDIENTES”  

En esta etapa se realizaron las actividades de análisis y dictamen de las 

manifestaciones de intención presentados por las y los interesados en aspirar a una 

candidatura independiente. Se brindó asesoría telefónica y presencial (con las 

medidas sanitarias pertinentes) a la ciudadanía interesada, respecto a dudas 

relacionadas con la integración de la A.C., alta en SAT, trámite de cuenta bancaria, 

llenado de formatos requeridos por la convocatoria.  

En apoyo con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, se realizó la revisión y 

dictamen de las manifestaciones de intención presentadas por las y los ciudadanos. 

Por último, se aprobaron lo acuerdos mediante los cuales se resolvía otorgar el 

derecho de registro a los ciudadanos que cumplieron con los requisitos y 

documentos solicitados en la convocatoria.  

Al momento de obtener el derecho a obtener el apoyo ciudadano, la ciudadanía 

interesada debía indicar en los formatos el método para recabar dicho apoyo: 

mediante cédula de respaldo, mediante aplicación móvil, o por ambos métodos. Así 
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mismo, el Instituto Nacional Electoral (INE) desarrolló una tercera vía de obtención 

de apoyo ciudadano, mediante la cual fue posible que enviara el apoyo ciudadano 

sin la necesidad del auxiliar-gestor.  

3.2.3 ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA ETAPA “DE LA 

OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO”  

En el PEOL, se contó con dos plazos para la recabación de apoyo ciudadano, para 

gubernatura: del 15 de diciembre de 2020 al 23 de enero de 2021. Para el caso del 

ciudadano Jorge Luis Aragón Millanes, dicho plazo se fue del 18 de diciembre del 

2020 al 26 de enero del 2021; un plazo de 40 días.  

En el caso de diputaciones y ayuntamientos el plazo fue de 27 días, en atención al 

acuerdo INE/CG04/2021 aprobado el 4 de enero del 2021. La fecha de inicio de 

recabación de apoyo ciudadano fue a las 00:00 horas del 4 de enero del 2021, hasta 

las 11:59 horas del 31 de enero del 2021. Este periodo varió en el caso de 

algunas(os) candidatas(os) debido a la aprobación extemporánea del derecho. La 

fecha de vencimiento del último plazo fue el 12 de febrero del 2021. 

En esta etapa, se llevaron a cabo diversas actividades por esta Comisión Temporal; 

primeramente, se realizó la validación de los apoyos enviados mediante la app 

desde el portal del INE. También se verificaron y capturaron los apoyos enviados 

mediante la cédula de respaldo. Dicha información fue remitida a la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electoral (DERFE) para la generación de la 

compulsa y dictamen.  

Esta Comisión se auxilió con capturistas externos y personal del mismo Instituto, 

para garantizar la captura exitosa de los apoyos enviado por los diversos medios y 

formas. Esto implicó un gran esfuerzo, debido a que se laboró por largas jornadas 

y días.  

Así mismo, durante y después del periodo del recabación de apoyo ciudadano, 

las(os) aspirantes, tuvieron el derecho a la “Garantía de audiencia”, la cual consistió 

en la revisión minuciosa de todos los apoyos clasificados como “No validos” para 

analizarlos y recuperar los cumplieran los criterios estipulados en la ley.  
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3.2.4 DECLARATORIA DE QUIÉNES TENDRÁN DERECHO A SER 

REGISTRADOS COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES  

Una vez concluidas las actividades de recabación de apoyo ciudadano, este Instituto 

solicitó el envío de resultados finales, a petición de la Consejera Presidenta, los 

cuales, como medida de seguridad, fueron enviados encriptados, para mediante 

una llave pública, acceder a los mismos, y de esta manera se aprobados por 

Consejo General. 

En la siguiente tabla, se presentan a los ciudadanos que obtuvieron derecho a 

registrarse como candidatos(as) independientes: 

 

Derivado de lo anterior, como podemos apreciar en la tabla, el apartado “Acuerdo 

de la Comisión”, se refiere a la fecha y acuerdo de la Comisión por el cual se obtuvo 

el derecho a registro; el apartado relativo a “Acuerdo de Consejo General” indica la 

fecha y el acuerdo mediante el cual el Consejo General le otorga el mismo derecho. 
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Mientras que el último apartado señala el acuerdo por el que Consejo General le 

otorga el registro. Si bien, de la totalidad de aspirantes que lograron el derecho al 

registro, todos lo lograron; mediante acuerdo CG225/2021, se canceló el registro 

como candidato independiente del C. Joel Enrique Mendoza Rodríguez.  

 

4.- SESIONES DE LA COMISIÓN  

 

4.1 ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS EN LAS SESIONES DE LA 

COMISIÓN. 

En el año 2020 se realizaron un total de ocho sesiones, las cuales se presentan a 

continuación: 

 

1.- Sesión Extraordinaria de Instalación el día 09 de octubre del 2020 

• Acto protocolario de instalación de la Comisión Temporal de Candidaturas 

Independientes. 

• Lectura y aprobación del proyecto de acuerdo por el que se propone someter 

a consideración del Consejo General la “Convocatoria para  las ciudadanas 

y los ciudadanos residentes en el estado que deseen postularse como 

candidatas o candidatos independientes a los cargos de elección popular 

para gobernadora o gobernador, diputada o diputado local por el principio de 

mayoría relativa, así como para presidenta o presidente municipal, síndica o 

síndico y regidoras o regidores integrantes de los 72 ayuntamientos del 

estado de sonora, para el proceso electoral ordinario local 2020 – 2021”. 

• Lectura y aprobación del proyecto de acuerdo por el que se solicita a la 

Dirección Ejecutiva de Fiscalización brinde el apoyo necesario en la atención 

a ciudadanos que aspiren a obtener su registro como candidatos 

independientes. 

 

2.- Sesión Extraordinaria el día 13 de octubre del 2020 
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• Lectura y aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se somete a 

consideración del Consejo General el “Reglamento de candidaturas 

independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021”. 

 

 

3.- Sesión Ordinaria el día 30 de noviembre del 2020 

  

• Lectura y aprobación del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la solicitud 

de manifestación de intención, para contender como candidato independiente al 

cargo de gobernador del Estado de Sonora, presentada por el C. Fernando Cruz 

Miranda, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General. 

 

 

4.- Sesión Extraordinaria el día 11 de diciembre del 2020  

 

• Aprobación del formato para la obtención de apoyo ciudadano “cédula de 

respaldo”   

 

 

5.- Sesión Extraordinaria el día 13 de diciembre del 2020 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidata 

independiente al cargo de gobernadora del Estado de Sonora, presentada por la 

C. Petra Santos Ortiz, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General. 

 

 

6.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 16 de diciembre del 2020 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidato 

independiente al cargo de gobernador del Estado de Sonora, presentada por el 

C. Jorge Luis Aragón Millanes, para efecto de que sea puesto a consideración 

del Consejo General. 
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7.- Sesión Ordinaria el día 21 de diciembre del 2020 

 

• Informe que rinde la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes sobre 

los Registros de aspirantes a Candidaturas Independientes a la Gubernatura del 

Estado de Sonora.  

 

 

 

8.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 31 de diciembre del 2020 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, encabezada por 

el C. Jehovany Andrés Urías Ramos, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Cananea, Sonora, encabezada por el 

C. Eduardo Quiroga Jiménez, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. 

José Rodrigo Robinson Bours Castelo, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 
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independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, encabezada por el C. 

Clemente Neyoy Yocupicio, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Magdalena de Kino, Sonora, 

encabezada por el C. Omar Ortez Guerrero, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General. 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, 

encabezada por el C. Pedro Morghen Rivera, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatas 

independientes en fórmula a los cargos de Diputadas propietaria y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 16 con cabecera en 

Cajeme, Sonora, presentada por las CC. Carmen Susana Valenzuela Benítez y 

Dolores Guadalupe Domínguez Paredes, respectivamente, para efecto de que 

sea puesto a consideración del Consejo General.   

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos 

independientes en fórmula a los cargos de Diputados propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 17 con cabecera en 

Cajeme, Sonora, presentada por los CC. José Terencio Valenzuela Gallegos y 

Germán Sarmiento Soto, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos 

independientes en fórmula a los cargos de Diputados propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 9 con cabecera en 

Hermosillo, Sonora, presentada por los CC. Jaime Millán Elías y Román 
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Francisco de Lira Ibarra, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

 

 

 

 

En el año 2021 se llevaron a cabo un total de 20 sesiones, mismas que se 

desarrollan en la siguiente relación: 

 

1.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 2 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, encabezada por 

el C. Héctor Juan Salcido Álvarez, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidato(a) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y Diputada 

suplente por el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 6 con 

cabecera en Hermosillo, Sonora, presentada por el C. Javier Humberto Zamudio 

Monreal y la C. Lizeth Guadalupe Gómez Eribes, respectivamente, para efecto 

de que sea puesto a consideración del Consejo General.   

 

 

2.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 3 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, encabezada por 

el C. Edmundo Gámez López, para efecto de que sea puesto a consideración 

del Consejo General.  
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3.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 5 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, encabezada por el C. 

Carlos Alberto Quiroz Romo, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, encabezada por el 

C. Joel Enrique Mendoza Rodríguez, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

 

 

4.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 6 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidenta Municipal, Síndicos y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, encabezada por la 

C. Yadira Catalina Cota Lugo, para efecto de que sea puesto a consideración 

del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Caborca, Sonora, encabezada por el C. 

Ubaldo Gómez Sánchez, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General. 

 

 

5.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 7 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 
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independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, encabezada por el 

C José Isasi Siqueiros, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidato(a) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 12 con cabecera en 

Hermosillo, Sonora, presentada por los CC. Luis Alfonso Palazuelos Guerrero y 

Héctor Abelardo Zúñiga Grijalva, respectivamente, para efecto de que sea 

puesto a consideración del Consejo General.   

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidato(a) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 20 con cabecera en 

Etchojoa, Sonora, presentada por los CC. Marco Antonio Osuna Muñer y Paulina 

Aidé Buitimea Valenzuela, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.   

 

 

 

6.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 9 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, 

encabezada por el C. Yuri Vladimir Silva Santos, para efecto de que sea puesto 

a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 15 con cabecera en 

Cajeme, Sonora, presentada por los CC. Javier Sandoval Emiliano y Celsa 

Yadira Vega Castillo, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General. 
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7.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 13 de enero del 2021 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidenta Municipal, Síndicos y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, encabezada 

por el C. Sofía Lorenia Morales Armenta, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 21 con cabecera en 

Huatabampo, Sonora, presentada por las CC. Sara Pánfila Valenzuela Bainori y 

Francisca Gutiérrez Mendívil, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.   

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 19 con cabecera en 

Navojoa, Sonora, presentada por los CC. Egren Hermenegildo Ochoa Álvarez y 

Belén Alondra Tabardillo Baldenebro, respectivamente, para efecto de que sea 

puesto a consideración del Consejo General.   

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 

independientes en fórmula a los cargos de Diputado propietario y suplente por 

el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 02 con cabecera en 

Puerto Peñasco, Sonora, presentada por los CC. Fernando Sandoval Sánchez 

y Claudia Priscila Serna Morales respectivamente, para efecto de que sea 

puesto a consideración del Consejo General.   

 

8.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 21 de enero del 2021 
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• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidatos independientes en fórmula a los cargos de diputados propietario y 

suplente por el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 08 con 

cabecera en Hermosillo, Sonora, presentada por los CC. Carlos Chang Moreno 

y Leoncio Espinoza Trejo, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto por el que se resuelve improcedente la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos (as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Sindicos y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Empalme, Sonora, encabezada por la 

C. Gabriela Ruíz García, Para efecto de que se puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidatos (as) independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, 

Síndicos (as) y regidores (as) para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, 

encabezada por el C. Guadalupe Corral Félix, para efecto de que sea puesto a 

consideración de Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidatos (as) independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, 

Síndicos (as) y regidores (as) para el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, 

encabezada por el C. Indalecio Neyoy Alcantar, para efecto de que sea puesto 

a consideración de Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidato independiente al cargo de diputado propietario por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 08 con cabecera en Hermosillo, 

Sonora, presentada por el C. Jesús Martín Hernández López para efecto de que 

sea puesto a consideración del Consejo General. 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidatos (as) independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, 

Síndicas y regidores (as) para el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, 
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encabezada por el C. José María García Durán, para efecto de que sea puesto 

a consideración de Consejo General.  

•    Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidata independiente al cargo de diputada propietaria por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 16 con cabecera en Cajeme, 

Sonora, presentada por la C. Lidia Mercedes Reyes Acedo, para efecto de que 

sea puesto a consideración del Consejo General.  

•    Aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidatos (as) independientes en planilla a los caros del Presidente Municipal, 

síndicos y regidores (as) para el Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada 

por el C. Rodrigo González Enríquez, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

•    Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidata independiente al cargo de diputada propietaria por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 17 con cabecera en Cajeme, 

Sonora, presentada por la C. Yolocxin América Morales González, para efecto 

de que sea puesto a consideración del Consejo General.  

 

 

 

9.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 26 de enero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve 

improcedente la solicitud de manifestación de intención, para contender como 

candidatas independientes en fórmula los cargos de diputadas propietaria y 

suplente por el principio de mayoría relativa, por el distrito electoral local 09 con 

cabecera en Hermosillo, Sonora, presentada por la C. María Olga Rendón Calles 

y Cruz Armenta Rodríguez, respectivamente, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General. 

 

 

10.- Sesión Ordinaria el día 30 de enero del 2021 
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• Informe que rinde la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes sobre 

los Registros de aspirantes a Candidaturas Independientes a Diputado (a) y 

Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes no obtuvieron el derecho a registrarse como 

candidatos(as) independientes al cargo de Gobernador(a) del estado de Sonora, 

así como para declarar desierto el proceso de selección de candidatos(as) 

independientes al referido cargo, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-

2021, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General. 

 

 

11.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 6 de febrero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Agua Prieta, 

Sonora, encabezada por el C. Jehovany Andrés Urías Ramos, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

Consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, 

encabezada por el C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

Consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Cananea, Sonora, 
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encabezada por el C. Eduardo Quiroga Jiménez, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a Consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, 

encabezada por el C. Clemente Neyoy Yocupicio, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a Consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Huatabampo, 

Sonora, encabezada por el C. Héctor Juan Salcido Álvarez, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

Consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Magdalena de 

Kino, Sonora, encabezada por el C. Omar Ortez Guerrero, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

Consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender como planilla, a los cargos de Presidente 

Municipal, Síndicas y Regidores (as) para el Ayuntamiento de Nacozari de 

García, Sonora, encabezada por el C. Pedro Morghen Rivera, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

Consideración del Consejo General.  
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•    Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos (as) 

independientes para contender en fórmula, al cargo de Diputado (a) por el 

principio de mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 06 con cabecera en 

Hermosillo, Sonora, al C. Javier Humberto Zamudio Monreal y a la C. Lizeth 

Guadalupe Gómez Eribes, como Propietario y Suplente, respectivamente, para 

el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto 

a Consideración del Consejo General.  

•    Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos  

independientes para contender en fórmula, al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 09 con cabecera en Hermosillo, 

Sonora, a los CC. Jaime Millán Elías y  C. Román Francisco de Lira Ibarra, 

como Propietario y Suplente, respectivamente, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a Consideración del 

Consejo General.  

•    Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatas 

independientes para contender en fórmula, al cargo de Diputadas por el principio 

de mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 16 con cabecera en Cajeme, 

Sonora, a las CC. Carmen Susana Valenzuela Benítez y C. Dolores 

Guadalupe Domínguez Paredes, como Propietaria y Suplente, 

respectivamente, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para 

efecto de que sea puesto a Consideración del Consejo General.  

•    Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se emite la 

declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos  

independientes para contender en fórmula, al cargo de Diputados por el principio 

de mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 17 con cabecera en Cajeme, 

Sonora, a los CC. José Terencio Valenzuela Gallegos  y  C. Germán 

Sarmiento Soto, como Propietario y Suplente, respectivamente, para el 
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Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

Consideración del Consejo General.  

 

 

12.- Sesión Ordinaria el día 13 de febrero del 2021 

 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidato y candidata independiente 

para contender en fórmula, al cargo de Diputado y Diputada por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 15 con cabecera en Cajeme, 

Sonora, al C. Javier Sandoval Emiliano y a la C. Celsa Yadira Vega Castillo, 

como propietario y suplente respectivamente, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores(as) para el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, encabezada por el 

C. José Isasi Siqueiros, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, 

para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidatos independiente para 

contender en fórmula, al cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, 

por el distrito electoral local 12 con cabecera en Hermosillo, Sonora, a los CC. 

Luis Alfonso Palazuelos Guerrero y Héctor Abelardo Zúñiga Grijalva, como 

propietario y suplente respectivamente, para el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo 

General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidatos independientes para 

contender en fórmula, al cargo de Diputado y Diputada por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 20 con cabecera en Etchojoa, 
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Sonora, al C. Marco Antonio Osuna Muñer y a la C.  Paulina Aidé Buitimea 

Valenzuela, como propietario y suplente respectivamente, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores(as) para el Ayuntamiento de Caborca, Sonora, encabezada por el C. 

Ubaldo Gómez Sánchez, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, 

para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores(as) para el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, 

encabezada por el C. Yuri Vladimir Silva Santos, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a consideración del 

Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve otorgar 

el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para contender en 

planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el 

Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, encabezada por el C. Carlos Alberto Quiroz 

Romo, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que 

sea puesto a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve otorgar 

el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para contender en 

planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el 

Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora, encabezada por el C. Edmundo Gámez 

López, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que 

sea puesto a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve otorgar 

el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para contender en 
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planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el 

Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, encabezada por el C. Joel Enrique 

Mendoza Rodríguez, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para 

efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve otorgar 

el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para contender en 

planilla, a los cargos de Presidenta Municipal, Síndico(a) y Regidores(as) para 

el Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, encabezada por el C. Yadira Catalina 

Cota Lugo, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de 

que sea puesto a consideración del Consejo General.  

 

 

13.- Sesión Extraordinaria el día 18 de febrero del 2021 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidato y candidata independiente 

para contender en fórmula, al cargo de Diputado y Diputada por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 19 con cabecera en Navojoa, 

Sonora, al C. Egren Hermenegildo Ochoa Álvarez y a la C. Belén Alondra 

Tabardillo Baldenebro, como propietario y suplente respectivamente, para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidato y candidata independiente 

para contender en fórmula, al cargo de Diputado y Diputada por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito electoral local 02 con cabecera en Puerto 

Peñasco, Sonora, al C. Fernando Sandoval Sánchez y a la C. Claudia Priscila 

Serna Morales, como propietario y suplente respectivamente, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a 

consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidatas independiente para 
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contender en fórmula, al cargo de Diputadas por el principio de mayoría relativa, 

por el distrito electoral local 21 con cabecera en Huatabampo, Sonora, a las CC. 

Sara Pánfila Valenzuela Bainori y Francisca Gutiérrez Mendívil como propietaria 

y suplente respectivamente, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-

2021, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.  

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho de registrarse como candidatos(as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidenta Municipal, Síndico(a) y 

Regidores(as), para el Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, encabezada 

por la C. Sofía Lorenia Morales Armenta, para el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2020-2021, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo 

General.  

 

14.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 23 de febrero del 2021 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidenta Municipal, Síndico(a) y 

Regidores(as) para el ayuntamiento de Empalme, Sonora, encabezada por la C. 

Gabriela Ruíz García, para efecto de que sea puesto a consideración de Consejo 

General.  

 

15.- Sesión Ordinaria el día 13 de marzo del 2021 

• Aprobación, en su caso, por el que se resuelve la solicitud de manifestación de 

intención, para contender como candidatos(as) independientes en planilla a los 

cargos de Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el Ayuntamiento 

de Etchojoa, Sonora, encabezada por el C. Indalecio Neyoy Alcantar, para efecto 

de que sea puesto a consideración del Consejo General.  

 

 

16.- Sesión Extraordinaria Urgente el día 16 de marzo del 2021 
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• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve la 

solicitud de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 

independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 

Regidores(as) para el ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. 

Rodrigo González Enríquez, para efecto de que sea puesto a consideración de 

Consejo General.  

 

 

17.- Sesión Extraordinaria el día 29 de marzo del 2021 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidenta Municipal, Sindico(a) y 

Regidores (as) para el Ayuntamiento de Empalme, Sonora, encabezada por la 

C. Gabriela Ruiz García, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, 

para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.   

 

18.- Sesión Ordinaria el día 22 de abril del 2021 

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Sindicas y Regidores 

(as) para el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, encabezada por el C. Indalecio 

Alcantar Neyoy, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para 

efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.   

• Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se resuelve no 

otorgar el derecho a registrarse como candidatos (as) independientes para 

contender en planilla, a los cargos de Presidente Municipal, Sindicas y Regidores 

(as) para el Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. Rodrigo 

González Enríquez, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para 

efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General.   
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19.-Sesión Ordinaria el día 26 de mayo del 2021 

• Informe que rinde la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes 

respecto a los(as) ciudadanos(as) que obtuvieron el derecho a registrarse como 

candidatos(as) independientes.  

 

 

20.- Sesión Ordinaria el día 9 de julio del 2021 

• Informe que rinde la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes 

respecto a los resultados obtenidos por los(as) Candidatos(as) Independientes.   

 

4.2.- DOCUMENTOS PRESENTADOS Y/O POR LA COMISIÓN 

A continuación, se presente una relación de los documentos aprobados y 

presentados en las sesiones de la comisión durante el periodo que se informa: 

• Convocatoria a las y los ciudadanos(as) residentes en el estado que deseen 

postularse como candidatos(as) independientes a los cargos de elección popular 

para Gobernador(a), Diputado(a) por el principio de mayoría relativa, así como 

para Presidente(a) Municipal, Síndico(a) y Regidores(as) integrantes de los 72 

Ayuntamientos del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 

2020-2021 

https://www.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/Convoc

atoria_Candidaturas_Independientes.pdf  

 

• Reglamento de candidaturas independientes del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021. 

https://www.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/Convocatoria_Candidaturas_Independientes.pdf
https://www.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/Convocatoria_Candidaturas_Independientes.pdf
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https://www.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/Reglam

entoCandidaturasIndependientes.pdf  

 

• En coordinación con la Unidad Técnica de Informática, y atendiendo a la 

convocatoria, se creó un micro-sitio para el registro de manifestaciones de 

intención. 

http://siiees.redieesonora.org/CANDIDATOSINDEPENDIENTES/documentos/Instr

uctivoSistemaRegistroCI_ver1.pdf  

 

• Con el apoyo de la Unidad Técnica de Transparencia, se elaboró el aviso de 

privacidad propio del Instituto, así como se proporcionó la orientación 

correspondiente a cada uno de los aspirantes para la elaboración del aviso 

propio.  

https://www.ieesonora.org.mx/documentos/aviso_de_privacidad/AVISO_DE_PRIV

ACIDAD_SIMPLIFICADO_CI_.pdf  

4.2.1 Actas de las sesiones celebradas en el año 2020 

1.- Acta número 01 de la Sesión Extraordinaria de Instalación el día 09 de 

octubre del 2020 

2.- Acta número 02 de la Sesión Extraordinaria el día 13 de octubre del 2020 

3.- Acta número 03 de la Sesión Ordinaria el día 30 de noviembre del 2020 

4.- Acta número 04 de la Sesión Extraordinaria el día 11 de diciembre del 2020   

5.- Acta número 05 de la Sesión Extraordinaria el día 13 de diciembre del 2020 

6.- Acta número 06 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 16 de diciembre 

del 2020 

7.- Acta número 07 de la Sesión Ordinaria el día 21 de diciembre del 2020  

8.- Acta número 08 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 31 de diciembre 

del 2020 

 

https://www.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/ReglamentoCandidaturasIndependientes.pdf
https://www.ieesonora.org.mx/_elecciones/procesos/2021/independientes/ReglamentoCandidaturasIndependientes.pdf
http://siiees.redieesonora.org/CANDIDATOSINDEPENDIENTES/documentos/InstructivoSistemaRegistroCI_ver1.pdf
http://siiees.redieesonora.org/CANDIDATOSINDEPENDIENTES/documentos/InstructivoSistemaRegistroCI_ver1.pdf
https://www.ieesonora.org.mx/documentos/aviso_de_privacidad/AVISO_DE_PRIVACIDAD_SIMPLIFICADO_CI_.pdf
https://www.ieesonora.org.mx/documentos/aviso_de_privacidad/AVISO_DE_PRIVACIDAD_SIMPLIFICADO_CI_.pdf
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4.2.2 Actas de las sesiones celebradas en el año 2021 

 

1.- Acta número 01 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 2 de enero del 

2021 

2.- Acta número 02 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 3 de enero del 

2021 

3.- Acta número 03 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 5 de enero del 

2021 

4.- Acta número 04 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 6 de enero del 

2021 

5.- Acta número 05 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 7 de enero del 

2021 

6.- Acta número 06 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 9 de enero del 

2021 

7.- Acta número 07 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 13 de enero del 

2021 

8.- Acta número 08 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 21 de enero del 

2021 

9.- Acta número 09 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 26 de enero del 

2021 

10.- Acta número 10 de la Sesión Ordinaria el día 30 de enero del 2021 

11.- Acta número 11 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 6 de febrero del 

2021 

12.- Acta número 12 de la Sesión Ordinaria el día 13 de febrero del 2021 

13.- Acta número 13 de la Sesión Extraordinaria el día 18 de febrero del 2021 

14.- Acta número 14 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 23 de febrero 

del 2021 

15.- Acta número 15 de la Sesión Ordinaria el día 13 de marzo del 2021 
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16.- Acta número 16 de la Sesión Extraordinaria Urgente el día 16 de marzo del 

2021 

17.- Acta número 17 de la Sesión Extraordinaria el día 29 de marzo del 2021 

18.- Acta número 18 de la Sesión Ordinaria el día 22 de abril del 2021 

19.- Acta número 19 de la Sesión Ordinaria el día 26 de mayo del 2021 

20.- Acta número 20 de la Sesión Ordinaria el día 9 de julio del 2021 

 

5.- CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO LOCAL 2020-2021 

 

5.1. CIUDADANOS QUE PRESENTARON MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN 

A través de la siguiente tabla, se enlistan los nombres de las personas que 

manifestaron, mediante el sitio de internet, a este Instituto, su intención de aspirar a 

una candidatura por la vía independiente, para el cargo de Gobernador(a), 

Diputada(o) o Ayuntamiento:  

Nombre Cargo 
 

Petra Santos Ortiz Gobernadora  

Fernando Cruz Miranda Gobernador  

Jorge Luis Aragón Millanes Gobernador  

Rubén Jesús Saldaña García Gobernador  

Francisco Javier Salcido García Gobernador  

     

Jehovany Andrés Urías Ramos Ayuntamiento Agua Prieta, Sonora  
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Edmundo Gámez López Ayuntamiento Agua Prieta, Sonora  

Ubaldo Gómez Sánchez Ayuntamiento Caborca, Sonora  

José Rodrigo Robinson Bours Castelo Ayuntamiento Cajeme, Sonora  

Rodrigo González Enríquez Ayuntamiento Cajeme, Sonora  

Eduardo Quiroga Jiménez Ayuntamiento Cananea, Sonora  

Gabriela Ruiz García Ayuntamiento Empalme, Sonora  

Clemente Neyoy Yocupicio  Ayuntamiento Etchojoa, Sonora  

Indalecio Neyoy Alcantar Ayuntamiento Etchojoa, Sonora  

Joel Enrique Mendoza Rodríguez Ayuntamiento Guaymas, Sonora  

Yadira Catalina Cota Lugo Ayuntamiento Guaymas, Sonora  

José Isasi Siqueiros Ayuntamiento Hermosillo, Sonora  

Guadalupe Corral Félix Ayuntamiento Huatabampo, Sonora  

Héctor Juan Salcido Álvarez Ayuntamiento Huatabampo, Sonora  

Omar Ortez Guerrero 
Ayuntamiento Magdalena de Kino, 

Sonora 
 

Pedro Morghen Rivera 
Ayuntamiento Nacozari de García, 

Sonora 
 

Carlos Alberto Quiroz Romo Ayuntamiento Navojoa, Sonora  

Sofía Lorenia Morales Armenta Ayuntamiento Puerto Peñasco, Sonora  

Yuri Vladimir Silva Santos 
Ayuntamiento San Luis Río Colorado, 

Sonora 
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Fernando Sandoval Sánchez  
Diputado por el Distrito Electoral Local 

2, con cabecera en Puerto Peñasco 
 

Rafaela Magdalena Viramontes 
Navarrete 

Diputada por el Distrito Electoral Local 
4, con cabecera en Nogales 

 

Javier Humberto Zamudio Monreal 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

6, con cabecera en Hermosillo 
 

Jesús Martín Hernández López 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

8, con cabecera en Hermosillo 
 

Carlos Chang Moreno 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

8, con cabecera en Hermosillo 
 

María Olga Rendón Calles 
Diputada por el Distrito Electoral Local 

9, con cabecera en Hermosillo 
 

Jaime Millán Elías 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

9, con cabecera en Hermosillo 
 

Luis Alfonso Palazuelos Guerrero  
Diputado por el Distrito Electoral Local 

12, con cabecera en Hermosillo 
 

Javier Sandoval Emiliano  
Diputado por el Distrito Electoral Local 

15, con cabecera en Cajeme 
 

Carmen Susana Valenzuela Benítez 
Diputada por el Distrito Electoral Local 

16, con cabecera en Cajeme 
 

José Terencio Valenzuela Gallegos 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

17, con cabecera en Cajeme 
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Egren Hermenegildo Ochoa Álvarez 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

19, con cabecera en Navojoa 
 

Marco Antonio Osuna Muñer 
Diputado por el Distrito Electoral Local 

20, con cabecera en Etchojoa 
 

Sara Pánfila Valenzuela Bainori 
Diputada por el Distrito Electoral Local 

21, con cabecera en Huatabampo 
 

 

5.2. CIUDADANOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

A continuación, se enlistan los aspirantes a candidatos(as) independientes que 

cumplieron con los requisitos para ser aspirantes:  

Nombre Cargo 

Petra Santos Ortiz Gobernador 

Fernando Cruz Miranda Gobernador 

Jorge Luis Aragón Millanes Gobernador 

    

Jehovany Andrés Urías Ramos 
Ayuntamiento Agua Prieta, 

Sonora 

Edmundo Gámez López 
Ayuntamiento Agua Prieta, 

Sonora 

Ubaldo Gómez Sánchez Ayuntamiento Caborca, Sonora 
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José Rodrigo Robinson Bours Castelo Ayuntamiento Cajeme, Sonora 

Eduardo Quiroga Jiménez 
Ayuntamiento Cananea, 

Sonora 

Clemente Neyoy Yocupicio  Ayuntamiento Etchojoa, Sonora 

Joel Enrique Mendoza Rodríguez 
Ayuntamiento Guaymas, 

Sonora 

Yadira Catalina Cota Lugo 
Ayuntamiento Guaymas, 

Sonora 

José Isasi Siqueiros 
Ayuntamiento Hermosillo, 

Sonora 

Héctor Juan Salcido Álvarez 
Ayuntamiento Huatabampo, 

Sonora 

Omar Ortez Guerrero 
Ayuntamiento Magdalena de 

Kino, Sonora 

Pedro Morghen Rivera 
Ayuntamiento Nacozari de 

García, Sonora 

Carlos Alberto Quiroz Romo Ayuntamiento Navojoa, Sonora 

Sofía Lorenia Morales Armenta 
Ayuntamiento Puerto Peñasco, 

Sonora 

Yuri Vladimir Silva Santos 
Ayuntamiento San Luis Río 

Colorado, Sonora 

    

Fernando Sandoval Sánchez  
Diputado por el Distrito 

Electoral Local 2, con cabecera 
en Puerto Peñasco 
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Javier Humberto Zamudio Monreal 
Diputado por el Distrito 

Electoral Local 6, con cabecera 
en Hermosillo 

Jaime Millan Elías 
Diputado por el Distrito 

Electoral Local 9, con cabecera 
en Hermosillo 

Luis Alfonso Palazuelos Guerrero  
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 12, con 
cabecera en Hermosillo 

Javier Sandoval Emiliano  
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 15, con 
cabecera en Cajeme 

Carmen Susana Valenzuela Benitez 
Diputada por el Distrito 
Electoral Local 16, con 
cabecera en Cajeme 

José Terencio Valenzuela Gallegos 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 17, con 
cabecera en Cajeme 

Egren Hermenegildo Ochoa Alvarez 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 19, con 
cabecera en Navojoa 

Marco Antonio Osuna Muñer 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 20, con 
cabecera en Etchojoa 
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Sara Pánfila Valenzuela Bainori 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 21, con 

cabecera en Huatabampo 

 

 

5.3. CANDIDATOS INDEPENDIENTES  

Una vez alcanzado el apoyo ciudadano requerido, y satisfecho los requisitos para 

el registro de candidatos que marga la normativa vigente, se presenta la relación 

de candidaturas independientes que participaron en el PEOL 2020-2021: 

Nombre Cargo 

 
     

Jehovany Andrés Urías Ramos 
Ayuntamiento Agua Prieta, 

Sonora 
 

Edmundo Gámez López 
Ayuntamiento Agua Prieta, 

Sonora 
 

José Rodrigo Robinson Bours Castelo 
Ayuntamiento Cajeme, 

Sonora 
 

Eduardo Quiroga Jiménez 
Ayuntamiento Cananea, 

Sonora 
 

Clemente Neyoy Yocupicio  
Ayuntamiento Etchojoa, 

Sonora 
 

Yadira Catalina Cota Lugo 
Ayuntamiento Guaymas, 

Sonora 
 

Héctor Juan Salcido Álvarez 
Ayuntamiento Huatabampo, 

Sonora 
 

Omar Ortez Guerrero 
Ayuntamiento Magdalena de 

Kino, Sonora 
 

Pedro Morghen Rivera 
Ayuntamiento Nacozari de 

García, Sonora 
 

Carlos Alberto Quiroz Romo 
Ayuntamiento Navojoa, 

Sonora 
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Javier Humberto Zamudio Monreal 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 6, con 

cabecera en Hermosillo 

 

Jaime Millan Elías 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 9, con 

cabecera en Hermosillo 

 

Carmen Susana Valenzuela Benitez 
Diputada por el Distrito 
Electoral Local 16, con 
cabecera en Cajeme 

 

José Terencio Valenzuela Gallegos 
Diputado por el Distrito 
Electoral Local 17, con 
cabecera en Cajeme 

 

 

Cabe mencionar que mediante acuerdo CG68/2021, este Instituto declaró desierto 

el proceso de selección de candidatos(as) independientes para el cargo de 

Gobernador(a)  

 

5.4 CANDIDATOS INDEPENDIENTES Y PORCENTAJES DE VOTACIÓN 

ALCANZADA 

Los porcentajes de votación de cada uno de las y los candidatos independientes, 

se muestran a continuación: 

CARGO NOMBRE % DE 
VOTACIÓN  

VOTOS  GANADOR(A) 

Agua Prieta Edmundo Gámez 
López 

3.32% 950 NO 

Agua Prieta Jehovany Andrés Urías 
Ramos  

2.12% 608 NO 

Cajeme José Rodrigo Robinson 
Bours Castelo  

23.37% 31 235 NO 

Cananea Eduardo Quiroga 
Jiménez 

53.21% 6 559 SI 

Etchojoa Clemente Neyoy 
Yocupicio  

6.52% 1 548 NO 

Guaymas Yadira Catalina Cota 
Lugo 

1.56% 757 NO 

Huatabampo Héctor Juan Salcido 
Álvarez  

2.29% 729 NO 

Magdalena 
de Kino 

Omar Ortez Guerrero  46.48% 5 733 SI 
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Nacozari de 
García  

Pedro Morghen Rivera 
 

37.45 % 2 211 SI 

Navojoa Carlos Alberto Quiroz 
Romo  

2.49% 1 385 NO 

     

Distrito 6 Javier Humberto 
Zamudio M. 

2.19%  1 145 NO 

Distrito 9 Jaime Millán Elías  8.10% 4 833 NO 
Distrito 16 Carmen Susana 

Valenzuela Benítez 
6.31% 2 869 NO 

Distrito 17 José Terencio 
Valenzuela Gallegos  

7.58% 3 423 NO 

 

Derivado de lo anterior, como podemos apreciar en la tabla, se indican los 

porcentajes de votación y número de votos obtenidos por cada uno de ellos(as). Del 

total de candidaturas independientes, tres resultaron ganadores, siendo uno de ellos 

por reelección; los ganadores corresponden a los ayuntamientos de Cananea 

(reelección), Magdalena de Kino y Nacozari de García.  

 

 

6.- EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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7.- CONCLUSIÓN  

La Comisión Temporal de Candidaturas Independientes, está en funciones desde 

el 9 de octubre del 2020 hasta el mes de julio del 2021. Periodo durante el que se 

realizaron un total de veintiocho sesiones.  

En las sesiones ordinarias y extraordinarias se aprobaron un total de 73 acuerdos. 

Estos acuerdos son relativos a la aprobación de la convocatoria y reglamento para 

la ciudadanía interesada participar vía candidatura independiente en el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2020-2021.  
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Al momento de presentar este Informe, la Comisión Temporal de Candidaturas 

Independientes no tiene asuntos pendientes por dictaminar, por lo que está en 

posibilidad de proceder a su disolución en los términos de acuerdo CG43/2020, que 

prescribe su extinción una vez concluida el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-

2021. 

 

 

Mtro. Daniel Rodarte Ramírez 

Consejero Presidente de la Comisión Temporal  

de Candidaturas Independientes 

 

 

Independientes 

 

 

 

 

Consejero Electoral integrante de la  

Comisión Temporal de Candidaturas 

Independientes      

Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia 

Consejera Electoral integrante de la  

Comisión Temporal de Candidaturas 

Mtro. Benjamín Hernández Ávalos 


